
 

Estimados (as) directivos (as): 

            Junto con saludar cordialmente, con la finalidad de cumplir con la 

normativa contable y tributaria, y para proceder al cierre del mes de enero 2019, 

se ha definido un calendario de fechas límite para realizar los procesos 

administrativos y su registro. 

Es importante señalar que este calendario también rige para los proyectos internos 

y externos que se desarrollan en la institución. 

El cierre de procesos debe realizarse conforme al siguiente detalle: 

Unidad Concepto Fecha límite de 
recepción 

Departamento de 
Adquisiciones y 
Departamento de 
Presupuesto y Control 

Recepción de Solicitud 
de compra bienes y 
servicios. 

18 de enero 2019 

Departamento de 
Presupuesto y Control y 
Departamento de 
Contabilidad 

Recepción de Solicitudes 
de fondos por rendir. 

25 de enero 2019 

Departamento de 
Contabilidad 

Recepción de solicitud 
de documentos 
tributarios con fecha 
enero 2018 (facturas-
notas de crédito). 

31 de enero 2019 

Departamento de 
Contabilidad 

Recepción de informe de 
ventas mes de enero 
2019 unidades 
productivas. 

31 de enero 2019 

Departamento de 
Presupuesto y Control y 
Tesorería 

Recepción de solicitud 
de viáticos para cierre de 
procesos académicos y 
administrativos. 

25 de enero de 2019 

Dirección de 
Presupuesto y Finanzas 

Recepción de 
devoluciones de gastos y 
consumos básicos. (Luz, 
agua, teléfonos, salas 

28 de enero de 2019 



cuna, vigilancia, 
arriendos, internet, aseo, 
gas, leasing, etc.) 

Departamento de 
Presupuesto y Control 

Recepción de 
Transferencias 
Presupuestarias 

30 de enero de 2019. 

Departamento de 
Presupuesto y Control 

Recepción de honorarios 
pago enero y febrero 
2018  (Para cumplir con 
fecha RRHH). 

10 de enero de 2019 

Dirección de RRHH y 
Departamento de 
Contabilidad 

Recepción de honorarios 
pago enero 2019. 

10 de enero de 2019 

Dirección de RRHH Recepción de otros 
haberes pago enero de 
2019. 

15 de enero de 2019 

 

Los servicios web para ingresar viáticos, solicitudes de compra, fondos por rendir, 

honorarios, quedarán inhabilitados en las respectivas fechas de cierre. 

Atentamente,  

Pablo Hormazábal S. 

Vicerrector de Administración y Finanzas 

Universidad Católica del Maule 

 


